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Título Productora Inversión %
Ayuda

—
Euros

TARJETA ROJA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FACTOTUM BARCELONA, SL (100.00) 12.309,23 20 2.461,85
TODO LO QUE NECESITAS PARA HACER UNA

PELICULA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SARA BERGASA FERNÁNDEZ (100.00) 10.665,78 15 1.599,87
TOPEKA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ALOKATU, SL. (100.00) 19.218,42 15 2.882,76
TV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . STORY FILM S.L. (100.00) 27.008,49 20 5.401,70
VIAJE, EL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . THE LEGAL COMPANY ABOGADOS, S.L. (100.00) 5.914,06 30 1.774,22

14743 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2003, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hace pública la concesión de ayudas a proyectos de cor-
tometrajes en la 1.a fase de la convocatoria del año 2003.

Por Resolución de 30 de diciembre de 2002 (BOE 28-01-03) se con-
vocaron las ayudas a proyectos de cortometrajes, al amparo de lo dispuesto
en la Ley 15/2001, de 9 de julio, y en el artículo 12 del Real Decreto
526/2002, de 14 de junio.

De conformidad con lo establecido en el punto segundo, apartado 5
de la citada Resolución, la Comisión Delegada para cortometrajes del Comi-
té de Expertos en su reunión del día 30 de mayo informó las solicitudes
presentadas hasta el 25 de marzo, que no hubieran sido excluidas por
no reunir los requisitos.

Teniendo en cuenta el informe de la citada Comisión y en uso de las
atribuciones conferidas por el Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, y
el punto Segundo, apartado 6 de la resolución de convocatoria de ayudas,
por Resolución de esta Dirección General de 18 de junio de 2003 se resolvió
la concesión de ayudas a proyectos de cortometrajes en la 1.a fase de
la convocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido
por la Ley General Presupuestaria, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer público el extracto de la Resolución de 18 de junio
de 2003 por la que se conceden con cargo a la aplicación 18-108-470 «Fondo

de Protección» a la Cinematografía del programa 456C «Cinematografía»
del presupuesto de gastos del Organismo para 2003, las ayudas que figuran
en el Anexo I, a las productoras que se relacionan y por las cuantías
que se indican.

El resto de las solicitudes se entenderán desestimadas o excluidas.
Segundo.—La resolución de 18 de junio de 2003, cuyo texto íntegro

se encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, y en el Tablón de anuncios de
la Secretaria de Estado de Cultura, pl. del Rey, s/n, de Madrid, pone fin
a la vía administrativa, por lo que contra la misma puede interponer en
el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación de la presente
resolución, recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados Centra-
les de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artí-
culo 9.C de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo (B.O.E. del 14-7-98).

En el caso de no impugnarla directamente mediante el recurso Con-
tencioso-administrativo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 2003.—El Director general, José M.a Otero Timón.

ANEXO I

Ayudas concedidas a proyectos de cortometraje

Inversión
productorTítulo Productora Director Guionista Presupuesto Ayuda

Amigo no gima (1). Markab Creativos, S.L. (100%). Iñaki Peñafiel. Iñaki Peñafiel. 87.085,00 71.085,00 10.000,00
Conejo al ajillo, peruana y

desolación.
No pasarán Films, S.L. (100%). Pablo Valiente Fernán-

dez.
Pablo Valiente Fernán-

dez.
38.193,00 26.193,00 12.000,00

Diez minutos (1). Alberto Ruiz Rojo (100%). Alberto Ruiz Rojo. Alberto Ruiz Rojo. 37.197,00 25.197,00 6.000,00
En lo que va de año. Porompom Pictures, S.L. (100%). Inés Enciso Merino. Inés Enciso Merino. 26.027,00 20.027,00 6.000,00
Física II (2). Avalón Producción, S.L. (100%). Daniel Sánchez Arévalo. Daniel Sánchez Arévalo. 46.034,00 33.017,00 6.000,00
Hombre que no mató a

Liberty Valance, El.
El Paso Prod. Cinematográficas,

S.L. (100%).
Antonio de Prada. Antonio de Prada. 41.409,73 31.409,73 10.000,00

Lentura. Plácido Baranda Valeiras (100%). Manuel Iglesias Nanin. Pachi Baranda. 45.905,00 37.905,00 8.000,00
Leyenda del Sheriff McCor-

gan, La.
Mind The Gap Films, S.L. (100%). Alfredo Pérez Sánchez

(Freddie Cheronne).
Alfredo Pérez Sánchez

(Freddie Cheronne).
40.928,86 32.928,86 8.000,00

Malicia en el país de las
maravillas (3).

Imval Madrid S.L. (100%). Gaizka Urresti. Benjamín Zafra. 67.800,00 50.800,00 9.000,00

Nana. Enigma Films, S.L. (100%) . José J. Rodríguez Melcón. José J. Rodríguez Melcón. 16.360,00 10.360,00 6.000,00
Perfil de las Flores, El (4). David Martínez Álvarez (100%). Ana Martínez Álvarez. Ana Martínez Álvarez. 187.060,00 171.060,00 16.000,00
Proyeccionista, El. M.a Isabel Dorante Domínguez

(100%).
María Isabel Dorante. María Isabel Dorante. 57.279,00 46.279,00 11.000,00

Reemplazo (5) . El tío Repichonco, S.L. (50%). Carlos Gras Mentado. Carlos Gras Mentado. 57.074,00 46.574,00 6.000,00
Carlos López Infante (50%).

Segundos Fuera (7). Compostelavisión, S.L. (100%). Ricardo Otero Llovo. Ricardo Otero Llovo. 60.921,00 35.721,00 9.000,00
Sueños. El Niño Producciones, S.L. (100%). Daniel Guzmán Pérez. Daniel Guzmán Pérez. 56.902,00 45.902,00 11.000,00
Veraneo (6). M.a del Valle Hidalgo Jiménez. Isabel Coll Barbuzano. Isabel Coll Barbuzano. 61.118,00 49.118,00 6.000,00

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140.000,00

(1) Tiene una ayuda de la Comunicad Autónoma de Madrid de 6.000 Euros.
(2) Tiene una ayuda de la Comunicad Autónoma de Madrid de 7.017 Euros.
(3) Tiene una ayuda de la Comunicad Autónoma de Madrid de 8.000 Euros.
(4) Tiene una ayuda de la Comunicad Autónoma de Madrid de 7.000 Euros.
(5) Tiene una ayuda de la Comunicad Autónoma de Madrid de 6.000 Euros y de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha de 4.500 Euros.
(6) Tiene una ayuda de la Comunidad Autonoma de Castilla La Mancha de 6.000 Euros.
(7) Tiene una ayuda de la Xunta de Galicia de 16.200 Euros.


